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I . de la (zz&kba de a en la Secretw 

e los AttíCulOs Ir 8, 97 y 101 de la Carta de laa lhciones Unidas, 

I v su resolución 2715 OOCV), de 15 de diciembre de 1970, en 
que aborab por primera vea la cueetián del empleo de nwjeree ea el cuadro orgánico, 
y toda8 las resolucionee pertinente0 que han seguido centrándose en esta eafera 
desde entonces, 

m el informe del Secretario General de 8 de noviembre 
de 1985 sobre el mejoramiento de 58 condición de la mujer ea la Secretaría L/, que 
fue presentado ep. ~uu@imiento de la resolución 39/245 de la Asamblea General, de 
18 do diciembre da 1984, 

11 A/c.5/40/30. 
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Recordaado los párrafos pertinentes de las Estrategias de Nairobi orientadas 
hacia el futuro para el adelanto de la mujer &/, y en particular los párrafos 315, 
356 y  358 do las Eatrstegias, 

Tomando noa de las recomendaciones de acción que figuran en el cuarto informe 
del Comité Directivo para el Mejoramiento de la Condición de la Mujer en la 
Secretaría, de 30 de junio de 1988 31, y comprendiendo que no todas ellas se han 
cumplido, 

Tomando nota además de que el Comité Directivo para el Mejoramiento de la 
Condición de la Mujer en la Secretaría ha reiniciado sus trabajos y presentará en 
breve un nuevo informe con recomendaciones para el Secretario General, 

Tomando nota asimismo de que la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la 
Secretaría ha puesto en priictica algunas medidas especiales de emergencia a fin de 
dar aplicación a los mandatos que figuran en el párrafo 27 del Informe del 
Secretario General de 8 de noviembre de 1985 h/ y en las resoluciones pertinentes 
sobre este tema, 

Tomando nota con reconocimiento del hecho que el informe del Secretario 
General sobre el mejoramiento de la condición de la mujer en la Secretaría, de 
lo de octubre de 1990 51, fue presentado en relación con el tema lC2 dei programa, 

mando notolc;QaEraec;la9aciÓR de que, si bien se ha logrado un aumento leve en 
el porcentaje de mujeres en la Secretaría, las mujeres siguen constituyendo menos 
del 30% de los funcionarios del cuadro orgánico, y de que se ha producido una 
disminución del número de mujeres en la categoría de Subsecretario General y 
categorías superiores en los últimos 12 meses, 

s de la resolución 199013 del Consejo Económico y  Social, de 24 de 
mayo de 1990, 

1. Iasta al Secretario General a que, de conformidad con la Carta de las 
Nacionsr Unidaa, continúe de8plegandO todos loa esfuerzos posibles para aumentar el 
n6mera de mujeres ea todo el 6iatema de las Naciones Unidas, en particular en los 
puestos de niveles superiores con funciones de adopción de políticas y  decisiones, 
y especialmente de los países ea derarrollo, habida cuenta de la baja proporción de 
mujeres de eso8 paí8ee en dichos puesto8, a fin de lograr una tasa de participaciòn 
general del 30% psra fines de 1990 p de? 35% para 1995, teniendo en cusata 
del;>idamente la dirtrlbueión geográfica equitativa, de conformidad con el informe 
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del Secretario General de 8 de noviembre de 1985 &/, zedas las resoluciones 
pertinentes subsiguientes y el plan de mediano plaac propuesto para el período 
1992-1997 g/; 

2 a. w a los Estados Miembros que cootinúsn -oyando los esfuerzos de las 
Naciones Unidas, sus organismo5 especialioados y las zomisioaes regionales por 
aumentar el porcentaje de mujeres en el cuadro orgán:zo y categorías superiores 
mediante, entre otras cosas, la presentación de más candidatas. especialmente para 
los puestos superiores con funciones directivas, alezzando a las mujeres a que 
soliciten puestos vacantes y creando listas nacionales de candidatas que 
compartirían la Secretaría de las Naciones Unidas, Irs Órganos rectores dri los 
organismos especializados y las comisiones regionales: 

3. pipa al Scxretario General que siga ocupáwkse de los puntos incompletos 
del programa de acción que figura en su informe de 8 de noviembre de 1985, el cual 
está encaminado a "la creación de un marco para el aLelanta de la mujer como 

componente integrado del proceso de formulación de psi íticas de la Organizarión" y 
de esa manera cunplfr la finalidad de ese progrr,.la de acción de "lograr y mantener 

los cambios psicológico5 y el compromiso del personal directivo necesarios para la 
plena participación de la mujer en condiciones de igzaldad, en los trabajos de la 
Secretaría": 

4. Pide al Secretario General que inciuya en su informe a la 
Asamblea General y a la Comisión de ia Condición Juridica y Social de la Mujer un 
programa de acción para tii adelanto de la mujer en lc Secretaría correspondiente 
al período 1991-1995, como complemento de la solicitz9 formulada 6x1 la 
resolución 44/75, de 8 dr- diciembre de 1989, en el c%al se incluirán a su ves la 
evaluación y el análisis smplios de la Secretaría de los principal?s obstáculos 
que se oponen al mejoramiento de la condición de la nujer en la Organisación y se 
propondrán soluciones destinadas a superar esos obstáculos; 

5. 
, v al Secretario General que, en e: marco de loa recursos 

erfstentsa, vele por que 86 mantenga un mecarrism0 edccuado, incluido un funcionario 
de categoría superior, que tenga la autoridad ds dar aplicación y la obligación de 
responder por la ejecución del programa de accIÓn, y que, ea la medida de lo 
posible, ese mecsnismo $8 fortalroca en el transcurec del programa de 1991-1995; 

G. W al Secretario General que asegure que su informe anual sobre los 
progrerorr logrados y lae estrategia8 futurao pare dar aplicacióa a los programas de 
acción sobre la condición de la mujer ea la Secretaria y los mandatos pertinentes 
adoptados por la Assmbloa General y el Coasejo económico y Gocfsl y las 
recomendacionee del nuevu Costiti Dirsctkvo se presenten a la Comisión de la 
Conaicián Jurídica y  Social ae la Wujrt on su 35’ períobo ch sesiones y  a la 
hramblea General an su cuadrag&tho sexto período do sooioner para que se examinen 
en relación coa el toma titulado “Bstratagias orientadas hacia el futuro para el 
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